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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA -» GUAYAQUIL 

ILLINGWORTH 113 TELF. 534793 

tER-PISO + OFIC. 3 534796 - 3534800 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

2 0 Y - ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

3 o AN PERCREA CIA.LTDA. (PERFIL CREATIVO) 

4 ” CUANTÍA: === 

5 o a AUMENTO DE CAPITAL: S/. 1"300.000,00 
a 

s > 

6 En la ¿vudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

7 Provincia del .Guayas, República del Ecuador a los doce días 

8 del mes de Abril de mil novecientos noventa y cinco ante mí, 

9 Abogada NORMA THOMPSON DE VITERI, Notaria Titular Vigésima 

10 Octava de este cantón, comparece el señor PEDRO EMILIO CORAL 

11 GAMEZ en su calidad de Gerente de la Compañía PERCREA COMPAÑIA 
% 

- 12 LIMITADA (PERFIL CREATIVO) conforme consta del nombramiento 

13 que se agrega a la presente escritura como documento 
A 

14 habilitante. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano 

15 domiciliado en esta ciudad capaz para obligarse. y contratar 

+ 

16 a quien de conocer personalmente doy fe. Bien instruído en el 

17 resultado y objeto de esta' escritura a la que procede con 
1 

18 amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

19 minuta del tenor: siguiente.- MINUTA. SEÑOR NOTARIO En el 

0 20 Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

21 incorporar una por la cual conste el Aumento de Capital y 
, z 1 

; 
A de los Estatutos Sociales de la Compañía Percrea 

2 Compañía Limitada (Perfil Creativo) al tenor de las siguientes 

= 24 claúsulas. PRIMERA:  INTERVINIENTES.- Intervienen en el 
a a 

25 otorgamiento de la presente Escritura Pública, el señor Pedro 

26 Emilio Coral Gámez, en' su calidad de Gerente de la Compañía, 

27 tal como se acredita con copia certificada del nombramiento 

t 

28 debidamenta inscrito que se acompaña; asi como copia del Acta
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13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Junta General de Socios, en' la que le autoriza a suscribir 

dicha escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura 

Pública, otorgada ante el |«señor' Abogado Eugenio Ramírez 

Bohórgqtez, Notario Vigésimo Octavo: del Cantón Guayaquil el día 

veinte ' y uno de Abril" de mil novecientos noventa y tres e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte y 

dos de Junio de mil novecientos noventa y tres, se constituyó 

la Compañía Percrea Compañía Limitada (Perfil Creativo), con 

un Capital social de setecientos 'mil : sucres; b) Por 

disposición de 'la Superintendencia de Compañía ha determinado 

que el capital mínimo para esta clase de Compañía, debera ser 
: 

de dos millones de sucres c) La Junta : General de Socios de la 

Compañía Percrea Compañía Limitada (Perfil Creativo), en 

sesión del once de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

acordó elevar el Capital Social de la Compañía a dos millones 

de sucres mediante la emisión de mil trescientas nuevas 

Participaciones iguales, acumulativas é indivisibles de un mil 

sucres cada una, numeradas desde el setecientos unos hasta el 

dos mil' inclusive. TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Pedro 

Emilio Coral Gámez, en su calidad de Gerente de la Compañía 

Percrea Compañía Limitada (Perfil Creativo) y debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios de ésta Compañía 

celebrada el once de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro 

declara: a) Aumentado el Capital Social de la Compañía Percrea 

Compañía Limitada (Perfil Creativo) de setecientos mil  sucres 
A 

y , 

a dos millones de sucres mediante' la suscripción de mil 

trescientas nuevas participasiones iguales, acumulativas é 

indivisibles de un mil' sucres cada una numerada desde la 
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colo. memera setecientos uno hasta la dos mil inclusive: b) El 

        

, ” . s . . : 
2 aumenta equivalente a Un millon trescientos mil sucres ha zido 

a 

Z ecritoa en =l totalidad, y será pagado en numerario. de la 
f 

4 siguiente formas: el cincuenta por ciento del valor total de 

D participaciones se pagará en efectivo, al momento 

és de la suscripción, esto es la suma de seiscientos cincuenta 

7 mil suecres y el saldo por la suma de seiscientos cincuenta mil 

rn 1 . . . 

2 evcres,en el plaza de Un Año, contado desde la inscripción de 

2 la presente Escritura en el Registro Mercantil; cl) las nuevas 

O 10 participaciones se suscribirán a nombre de los actuales socios 

0 11 áa prerrata de las euecrites en la Escrituras de Conetitución , 

. . / 7 nr . Q 
O y o que son de Ja siguente  maneray uno Señor Jaime Kerrocal 

13 Harria, selecientas setenta y seis. nuevas participaciones; 

. f 

14 ¿¡dos.7 Señor Fedro Emilío Coral Gámez, trescientas doce nuevas 

   

  

+ — CA Sarticipaciones; Y, (tresi= Señor Ricardo Manuel  Cheing Hong. A -* 
: 

í 

     . 14 trecciente doce nuevas participaciones, las que hacen un V O 

! 6 o 

17 Latad de mil trescientas nuevas participaciones iguales», b 

| 

1£ acumudativas é indivisibles de un mil sucres cada una y pagan 

0 19 par este concepto la cantidad de seiscientos cincuenta mil 
5 , 

0 Eo esucres valor que corresponde al cincuenta por ciento del valor 

sl total, cuyo. saldo es de seiscientos cincuenta mil sucres serán 

  

, GON ! 

ES pagedae en el plazo de un año; (0) Se reforman los Estatutos 

cn sticiales de la Compañia, Clausula sexta, que dice relación al 

cani talo social de la compañía y que será de dos millones de 

a divididos en dos mil participaciones de un mil sucres 

cada una, DECLARACION ESPECIAL .- Fedro Emilio Coral Eámez an Ds 
A 

. s 

E su calidad de Gerente de la Compañia, declara bajo juramento 

CR que (el page. correspondiente 
a éste aumento de capital, se
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encuentra legalmente efectuado, en la forma que se indica en: 

el acta de Hhinta General de Socios de la Compañia el día once. 

de Mayo de mil novecientos noventa y  —cuiatro. Usted Señor 

Hotario, cumplirá con las demás formalidades de Ley, para la 
r 

A 

plena validez de esta Escirturas firmado. Abogado Antonia 
. a 

Alava Mosquera registro número mil doscientos siete. ACTA DE 

JUNTA GENERAL. DE SOCIOS DE LA COMFPAnRIA  FERCREA  COMFARIA 

LIMITADA (FERFTL O CREATIVO) CELEBRADA EL DIA ONCE DE MAYO DE 
! s 

HILO ROVECIENTOS —NOVENTA Y CUATRO. En Guayaquil a los once dias 

del mes de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro a las diez 0 

1 

horas, en el local sede de la Compañia Fercrea Compañia 

. 

. 

    

Limitada (Ferfil Creativo) ubicado en las calles: Raduerizo 0 

Mareno número mil ciento once y Francisco de Faeula Ycaza, 

tercer piso oficina trescientos uno se reunieron los socios de 

t 

+ 7 ms La : . " 
la Compañia Fercrea Compañia Limitada  (Ferfil Creativo) - 

concurriendo para tal efecto los Socios que representan el 

nm. , 
Ciento por Ciento del Capital Social de la Compañía CUYO 

listado de nombres y participaciones son las siguientes: uno. 

señor  daime Berrocal Barría, propietario de trescientas 

    

Coral Gámez propietario de ciento sesenta Y ocha 

participaciones; Ya tres.- Señor Ricardo Cheing Wong, 
f s a A 

propietario de Ciento sesenta y ocho participaciones, Todas 

lag participacuones son iguales acumulativas é  indivisibles de 

un mil sucres cada una. Los socios acordaron reunirse en 

LON a por la facultad que les confiere el artículo 

  

doscientos achenta de la Ley de Compañias Y para tratara los 

siguientes puntos: uno. Aumento de capital de la compañia; 

  

y cuatro participaciones; dos.- Señor Fedro Emilio O 

( 
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1 dos.- Reforma los estatutos sociales; tres.—- Forma como se 

2 suscribirán las nuevas participaciones; cuatro.- Autorización 

3 “para que el Gerente General de la Compañía suscriba las 

4 Escrituras Públioas del Aywmento de Capital. Los socios 

5 acuerdan  pdr unaniminidad constituirse en Junta General de 

. 
6 Spcios, así como los puntos a tratarse en la presente Junta. 

"7 Preside la Sesión, su titular Presidente de la Compañía y 

8 Presidente de la Junta, Señor Jaime Berrocal Barría y actúa 

9 como secretario de la misma, su titular Señor Pedro Emilio 

O 10 Coral Gámez, en calidad de Gerente de la Compañía.- Se instala 

O 11 la Sesión.- Solicita la palabra el Señor Ricardo Cheing Wong, 

12 y manifiesta, que es necesario se aumente el capital de la 

13 Compañía a dos millones de sucres por ser el capital mínimo 

14 que establece la Ley de Compañías, para su supervivencia; cuya 

s 

15 moción es aprobada por unaniminiídad, suscribiéndo los actuales 

16 socios de la Compañía, las nuevas participaciones, de: acuerdo 

17 a la siguiente forma: <áno y El señor Jaime Berrocal Barría, 

0 18 suscribe seiscientas setenta y seis participaciones; (d0s y El 

>) 19 señor Pedro Emilio Coral | Gámez, suscribe trescientas doce 
TO 

O 20 participaciones, y; (tres. El Señor Ricardo Cheing Wong 

21 suscribe trescientas doce participaciones, y pagan el 

o 
22 equivalente al cincuenta por ciento del valor de cada una de 

_ sus participaciones: suscritas, comprometiendóse a pagar el 

ME 24 saldo, en el plazo de un año, en cualquiera de las formas 

25 permitidas por la Ley.- Solicita la palabra el señor Pedro 

26 , Coral G. y dice: que conjuntamente con el aumento de capital, 

27 se hace necesario, reformar los Estatutos Sociales, en la 

28 parte pertinente a Capital; número de participaciones; como en 
A 

A 

e 
y 1 

21b:
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la cláusula Sexta, dirá: Capital social será de dos millones 

de' sucres, divididos en dos mil participaciones de un mil 

sucres cada una, y que se solicitará la asesoría legal para 

las modificaciones que requieran los estatutos sociales de la 

compañía. Los socios, aprueban por unaniminidad, esta moción. 

t 

Toma ls palabra el Señor Jaime Berrocal Barría, y manifiesta , 

que el tercer punto de el orden del dí trata de la forma 
A 

como se suscribirán las nuevas (Particiones) que en forma 

acertada ya lo expresara el socio Ricardo Cheing en su 

intervención anterior, la misma que se aprobó de manera 

unanime; por lo que resta es autorizar al señor Gerente de la 

Compañía suscribir las escrituras, Públicas correspondiente al 

aumento de capital, ante uno de los Señores Notarios del 

t 

Cantón. La moción fue aprobada por unaniminidad. Habiéndose 
t 

agotado el temario, se dá por concluida la presente Junta. 

General de Socios de la Compañía Percrea Compañía Limitada 

(Perfil Creativo ), a las once horas del día once de Mayo de 

mil mil novecientos noventa y cuatro. Para constancia de lo 

acordado en la presente Junta los socios por unaniminidad las 

suscriben la presente acta. f) Jaime Berrocal Barría, 

Presidente de la Junta; f) Pedro Emilio Coral Gámez Secretario 

de Junta; £) Ricardo Cheing Wong, Socio. El presente contrato 

se encuentra exento de impuestos según Decreto Supremo 

' 

setecientos treinta y tres del veinte y dos de'agosto de mil 

a 

novecientos setenta y cinco publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho de agosto veinte y nueve de mil 

novecientos setenta y cinco. En consecuencia el otorgante se 

A 
' 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

a 

     



OS o, roo: 

Guayaquil, Junio 23 devk 99394 

Señor 

PEDRO EMILIO CORAL GAMEZ 
Co, 

Ciudad.,- 

. . . ! 

De mis consideraciones; . , 
' 

A 
y 

Cúmpleme comunicarle, que en la Junta General de Socios de la compañla PERCREA 

Cta. Ltda,,( PERFIL CREATIVO ) delebrada el día 23 de Junio de 1.993,Ytuvo el 
acierto de designarlo GERENTE de la compañía, por un periodo de CINCO ANOS, de 
acuerdo como lo establece sus" Estatutos Sociales. Son sus deberes y atribuciones, 
los establecidos en la Ley de Compañtas; los señalados en el Art, Octavo de los 
Estatutos Sociales; y, los que le asignare la Junta General de Socios. 
La compañta PERCKEA Clas Ltda., ( PERFIL CREATIVO y se constituyó ante el Ab, Eu- 
genio ltamirez Bohórquez, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el día 21 
de Abril de 1.9937 é inscrita en el Registro Mercantil, el dia 22 de Junio de 1.993 * 
a fojas f 19.391 a 19.103 número 7.903 del Registro Mercantil, y anotada bajo el 
número 114,326 del Repertorio, : 
la representación, Legal, Judicial y Extra-Judicial, la tiene El Gerente de la com- 
pañia. 

Muy atentamente 

  

; Sr. JAIME ROSENDO BERROCAL BARRIA 

| Y 

Dejo don tancia de la aceptacidónY 
del cargp que antecede, y " 

Presidente 

  

   
Lo Guayaqui 

| )1— € - €l 

1, Junio 23 de 1.993, ' AN 

REO 

  

   

    

E sn 

Sr, PEDRO EMILIO CORAL GAMÉZ Y 

>) En la presente Fecha queda inscrito este - 0 Nombramiento de Boer. zE7 
ALE Registro Mercantil No. Doy fé que +=: Igual el docym 10 qua 

orto y. HL Y Y se ma exhibio y devolvÍ Interesado 

       

  

io ALVARADO da SABADO 
2 gal - 
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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA - GUAYAQUIL 

s 

conformidad con la ley queda elevada a escritura pública para 

y 

que surta los efectos legales. La cuantía de la presente 

escritúra es tal como consta en la matriz de la misma. El 

compareciente me exhibió su respectiva cédula comprobando de 

esta manera su numeración correspondiente. Leída esta 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
t 

? 

Compaa PERCREA COMPAÑIA LIMITADA (PERFIL CREATIVO) de 

principio a fin, por mi la Notaria en alta voz al otorgante 

éste la aprueba y firma en unidad de acto conmigo la Notaria 

de todo lo cual DOY Ls — 
t 

REA CIA.LTDA. *     

  

SEÑOR PEDRO EMILIO CORAL GAMEZ 

C.I. * 0903823086 

C.V. $ 011-134 

R.U.C. 0991262180001 

r 

  

   

  

y



      

OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA Y CINGOÍ) —    

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Los Estatutos de La 

Compañía  PERCREA CIA, LTDA. [ PERFIL CREATIVO de celebrada ante La 

suscrita Notaría Vigésimo Octava del cantón Guayaquí£, con ¿echa : 

docer de Abril de m¿L novecientos noventa y cinco, del contenido 

de la resclución número: noventa y c4nco- des - uno - uno- cero ce- 

no cero cuatro mf Atescientos nueve, del señor abogado MANUEL MO- 

LINA JALIL, Subíntendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

Le z * » dh. 

€ SANTO GUA tados 

  

! s 

CERTEE GOA ue com Leaia de heji y: ta emplinienta de lo ardmada en 
¡la Remmiución Minero Uieid=t-i-0004300, distada el $ de Julia de 1.905, 
per el Sublatondento Juridión de la intendencia de GCnapeilas de Guay» 
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L 

quíl, fue inserita exta escritura pública, la mispa que eratieno el 

UMAATO BE CAPITAL Y HEFMIOA BE ESTATUTOS de la Compunfa deneninada 

PENCREA Clas LíDa. (PERFIL CHraTIVO), de fojas 81.313 a 81.882, mb» 

mora 18.000 del Registro Merasatdl y anantada bajo el almera 32.003 del 

Repertrria.-Gunyaquil, dicos 4 echa de Septiembre de 241 nevesientas no” 

venta 1 cineno-El Registradar Mereantil .- y 
     

      

A 

AB. HECTOR MIGUEL-AL YA? EMDRA 
Cagiueador Mercantil del image, > sali 

  

CHRPIFICOS Luo Era fecha de hey, ee treñ unta de la anterior escritura 

plblica, € faja 19.302 del Registra Mercantil de 1.003, al urgen de la 

inue ripción reepostiva.-Giuayequil, diez 1 nohn de Feptiembro de uil no 

vetientra aaventa 1 cinos.-X1 Registrador Meresntil.- 

   

   AS. HECTOR MIÉUEL NE Nos 
Penirtrader Mercantil deliCantó aquí 

CENTIVION1 Quo ca feaha de hay, fur ayehivada una enpía autíaticn de 

la presento encrítura pública, en cunpliniente del hecreta 733, dietas 

de el 22 de agarte de 1.075, par el Seañar Vronidente de la Reráblica, 

publicado m ul Regiutfa "ficital NA 878 del 20 de Agarta de 1.9750 

yaquil, dien 1 »eha de septicnbro ad ms1 neVesientas navente 1 alato. 

gl Kegintrador Xerasatil.o 
F 

Da 
| 

AB. HECTOR MIGUEL Aifivax » 
Ms sder Mercantil del Cantán Guayaquil 

   

CORTIVFICAS Gue cra Legha de hay, no ha arahivado la Autorimotín de 

la Cánsta de Comercio de Guayaquil, onrrospendiento a la Compañía de» 

meminada PERCREA CXAS LIDA. (PEFIL CRATIW) «-ueyaquil, dies 1 aha 

de Septiembre de aí1 nevicientra mpventa 1 cinoprolild Regijatradar Mero 

     £ ANDRADE 
Bagittrador Marcantil del Cantón Guayneuil 

CRTIFICAS € ue era fogha de hoy, y de ommfermidad con lao dispuente en



el artícula 33 del Códign de Comurelo, se ha fijado y se mantenari 

fijo on la Sala de este Pespacho, doreate seis menes, baje el sámo-- 

Fo 820, un extracto de la presento escritura. Gusyaquil, dios 1 nohe 

de Sentieubre de utl noveciontrs naventa 1 cinco.-El Registrador Mero 

    

  

BD. HECTOR SGUEL ALC MAR ARORADE 
Raqirradoc Marcantil del Cantón Guayaquil 

    DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de ta es - 

crítuna pública de Constitución de la compañía denominada 

"PERCREA CIA, LTDA.” (PERFIL CREATIVO), celebrada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Eugenio S, 

Ramftrez B., con fecha: veintiuno de Abril de mil novecien- 

fos noventa y Area [Archivo hoy a u£ emo), del conte- 

nido de la ecpéc que antecede: lo que fue ordenado por 

fa Resotunión número: 95-2-1-1-0004209, del soñor Aboocdo MA- 

NUEL — MOLTNA JALTL, Subintendente Jurtdtlao de la Tntendencia 

de Corpañlas de Guayaquil, de echa: sels de Julio de mil 

  

novecientos noventa y cánco.- Guajaquí?, veinte de Septiembre     
de mil noverientos noventa y eta. 2 II"


